
190 Asamblea General-Trigésimo quinto período de sesiones 

tranjeras, aprobadas por la Comisión de Derechos 
Humanos en su 36º período de sesiones 1

", 

l. Reafirma que la realización universal del derecho 
de los pueblos a la libre determinación y la rápida conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les son una condición fundamental para la garantía y la 
observancia efectivas de los derechos humanos y para la 
preservación y la promoción de esos derechos en distin
tas partes del mundo; 

2. Declara su firme oposición a los actos de inter
vención militar, agresión y ocupación extranjeras, 
puesto que conducen a la supresión del derecho a la li
bre determinación y de otros derechos humanos de los 
pueblos de diversas partes del mundo; 

3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos 
a que pongan fin a su intervención militar y ocupación 
de otros países y territorios extranjeros y a todo acto de 
represión, discriminación, explotación y maltrato de las 
poblaciones interesadas-incluso hombres, mujeres y 
niños inocentes-, en particular los métodos brutales e in
humanos que según se informa se emplean con tal pro
pósito; 

4. Deplora la difícil situación de los centenares de 
miles de refugiados y personas desplazadas que han sido 
desarraigados por los actos mencionados y reafirma su 
derecho a retornar voluntariamente a sus hogares; 

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
siga prestando especial atención a la violación del dere
cho a la libre determinación y otros derechos humanos 
resultante de la agresión militar, intervención u ocupa
ción extranjera; 

6. Pide al Secretario General que informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones en relación con el tema titulado 
"Importancia de la realización universal del derecho de 
los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los 
derechos humanos". 

63a. sesión plenaria 
14 de noviembre de 1980 

35/38. Situación de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 de 
noviembre de 1973, 3135 (XXVIII) de 14 de diciembre 
de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974, 3381 
(XXX) de I O de noviembre de 1975, 31 /79 de 13 de di
ciembre de 1976, 32/11 de 7 de noviembre de 1977. 
33/101 de 16 de diciembre de 1978 y 34/26 de 15 de no
viembre de 1979, 
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relativo a la situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial2 1

; 

2. Expresa su satisfacción por el aumento del 
número de Estados que han ratificado la Convención o 
se han adherido a ella; 

19 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1980. 
Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr. l), cap. XXVI, secc. A. 

'º A/35/196. 
21 Resolución 2106 A (XX), anexo. 

3. Reafirma una vez más su convicción de que la ra
tificación de la Convención o la adhesión a ella sobre 
una base universal y la aplicación de sus disposiciones 
son necesarias para realizar los objetivo.s del Decenio de 
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial; 

4. Pide a los Estados que aún no son partes en la 
Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella; 

5. Hace un llamamiento a los Estados Partes en la 
Convención para que estudien la posibilidad de hacer la 
declaración prevista en el artículo 14 de la Convención; 

6. Pide al Secretario General que continúe presen
tando a la Asamblea General informes anuales sobre la 
situación de la Convención, de conformidad con la reso
lución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965 de la 
Asambea. 

73a. sesión plenaria 
25 de noviembre de 1980 

35/39. Situación de la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apart
heid 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de no
viembre de 1973, por la que aprobó y abrió a la firma y a 
la ratificación la Convención Internacional sobre la Re
presión y el Castigo del Crimen de Apartheid, y sus reso
luciones 3380 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/80 
de 13 de diciembre de 1976, 32/12 de 7 de noviembre de 
1977, 33/103 de 16 de diciembre de 1978 y 34/27 de 
15 de noviembre de 1979, 

Recordando también las resoluciones 13 (XXXIII) de 
11 de marzo de 197722, 7 (XXXIV) de 22 de febrero de 
19782

', I0(XXXV) de 5 de marzo de 197224 y 12 (XXXVI) 
y 13 (XXXVI) de 26 de febrero de 198021 de la Comi
sión de Derechos Humanos, 

Convencida de que la Declaración y el Programa de 
Acción aprobados por la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial26, así 
como el programa de actividades que han de empren
derse durante la segunda mitad del Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial aprobado 
en su resolución 34/24 de 15 de noviembre de 1979, cons
tituyen una contribución importante y constructiva a la 
lucha contra el apartheid, el racismo y todas las formas 
de discriminación racial, 

Consciente de que la conmemoración del vigésimo 
aniversario de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, con
tenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 
1960 de la Asamblea General, estimulará a todos los 
Estados a intensificar sus esfuerzos en apoyo de los 
pueblos sometidos a opresión colonial y racial en su 
legítima lucha por lograr la libre determinación y la in
dependencia y poner fin a todas las prácticas de segrega
ción y discriminación, 

:: Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
62° período de sesiones. Suplemento No. 6 (E/5927), cap. XXI, secc. A. 

'' Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1978. 
Suplemento No. 4 (E¡ 1978/34), cap. XXVI, secc. A. 

'' !bid., 1979. Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, secc. A. 
·• !bid., 1980. Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.1), cap. XXVI, 

secc. A. 
·, Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 

Discriminación Racial. Ginebra, 14 a 25 de agosto de 1978 (publicación 
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.XIV.2). cap. 11. 
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Reiterando su convicción de que el apartheid consti
tuye una negación total de los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas y es una notoria viola
ción de los derechos humanos y un crimen de lesa 
humanidad que perturba gravemente la paz y la seguri
dad internacionales, 

Profundamente preocupada por el hecho de que el 
régimen racista de Sudáfrica ha intensificado su política 
de apartheid, represión, "bantustanización" y agresión y 
continúa ocupando ilegalmente Namibia, perpetuando 
así en territorio namibiano su odiosa política de 
apartheid, discriminación racial y fragmentación, 

Condenando el hecho de que ciertos Estados y empre
sas transnacionales continúen colaborando con el 
régimen racista de Sudáfrica en las esferas política, eco
nómica, militar y otras, alentándolo de esa forma a con
tinuar e intensificar la brutal represión del pueblo de 
Sudáfrica, 

Subrayando que la ratificación de la Convención o la 
adhesión a ella sobre una base universal y la aplicación 
de sus disposiciones sin demora son necesarias para ase
gurar su eficacia y constituirían un provechoso aporte 
para el logro de los objetivos del Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial, 

Teniendo en cuenta la resolución 418 ( 1977) del Con
sejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, como un 
paso útil hacia el logro de los propósitos de la Conven
ción, 

Profundamente convencida de que la legítima lucha de 
los pueblos oprimidos del Africa meridional contra el 
colonialismo, el racismo y el apartheid y por la realiza
ción efectiva de su derecho inalienable a la libre deter
minación y la independencia requiere más que nunca 
todo el apoyo necesario de la comunidad internacional 
y, en particular, la adopción de nuevas medidas por el 
Consejo de Seguridad, 

l. Toma nota del informe del Secretario Genera) 27 

sobre la situación de la Convención Internacional sobre 
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid; 

2. Expresa su satisfacción por el aumento del 
número de Estados que han ratificado la Convención o 
se han adherido a ella: 

3. Encomia a los Estados partes en la Convención 
que han presentado sus informes con arreglo al artículo 
VII de la Convención, e insta a otros Estados a que ha
gan lo mismo lo antes posible, teniendo plenamente en 
cu~nta las directrices 28 preparadas por el Grupo de Tra
baJo encargado de examinar la aplicación de la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid creado en virtud del artículo IX 
de la Convención; 

4. Exhorta enérgicamente una vez más a todos los Es
tad_os que aún no s?n partes en la Convención a que la 
ratifiquen o se adhieran a ella sin demora: 

5. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos por los conductos apropiados para difundir 
inf?rmación sobre la Convención y su aplicación a fin 
de impulsar más la ratificación o adhesión a ella: 

6. Exho_rta a todos los Estados partes a que apliquen 
en su total~dad el artículo IV de la Convención adop
tando medidas legislativas, judiciales y administrativas 
para perseguir, enjuiciar y castigar conforme a su juris
dicción a las personas responsables o acusadas de los ac
tos enumerados en el artículo II de la Convención: 

17 A/35/ 197 y Add. l. 
"E/CN.4/1286. anexo_ 

7. Insta nuevamente a todos los Estados partes y a 
los órganos competentes de las Naciones Unidas a que 
examinen las conclusiones y recomendaciones for
muladas por el Grupo de Trabajo en sus informes1°, y a 
que presenten sus opiniones y observaciones al Secreta
rio General: 

8. Expresa su reconocimiento al Grupo Especial de 
Expertos de la Comisión de Derechos Humanos por la 
preparación de la lista de los particulares, organiza
ciones, instituciones y representantes de Estados con
siderados responsables de crímenes enumerados en el 
artículo II de la Convención'º, y pide a todos los Esta
dos partes que den a esa lista la más amplia difusión 
posible: 

9. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Co
misión de Derechos Humanos por desempeñar las 
funciones establecidas en el artículo X de la Conven
ción. e invita a la Comisión a que, en cooperación con el 
Comité Especial contra el Apartheid, intensifique los es
fuerzos para preparar periódicamente la lista de los par
ticulares, organizaciones, instituciones y representantes 
de Estados considerados responsables de crímenes enu
merados en el artículo II de la Convención, así como de 
aquellos contra quienes se hayan incoado procedimien
tos judiciales: 

10. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, 
al preparar la lista antedicha, tenga presente la reso
lución 33 /23 de la Asamblea General, de 29 de noviem
bre de 1978, así como los documentos sobre la cuestión 
preparados por la Comisión y sus órganos subsidiarios, 
en los cuales se reafirma, entre otras cosas, que los Esta
dos que prestan asistencia al régimen racista de Sudáfri
ca se hacen cómplices de las prácticas inhumanas de dis
criminación racial y apartheid; 

11. Hace un llamamiento a los órganos competentes 
de las Naciones Unidas para que, por conducto del Se
cretario General, continúen proporcionando a la Comi
sión de Derechos Hu manos la información necesaria 
para la preparación de la lista antedicha, así como infor
mación sobre' los obstáculos que impiden la represión y 
el castigo efectivos del crimen de apartheid; 

12. Pide al Secretario General que distribuya la lista 
antes mencionada a todos los Estados partes en la Con
vención y a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, y que señale esos hechos a la atención del públi
co por todos los medios de información para las masas; 

13. Pide al Secretario General que, en el próximo in
forme anual que presente con arreglo a la resolución 
3380 (XXX) de la Asamblea General, incluya una sec
ción especial relativa a la aplicación de la Convención, 
tomando en consideración las opiniones y observa
ciones de los Estados Partes en la Convención que se so
licitan en el párrafo 7 supra. 

7 3a. sesión plenaria 
25 de noviembre de 1980 

35 / 40. Informe del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 34/28 de 15 de noviem

bre de 1979, sobre el informe del Comité para la Elimi
nación de la Discriminación Racial, y 34 /26 de 15 de no
viembre de 1979, relativa a la situación de la Conven-

,, F/CN 4. 1328. secc. VI, v 1, CN.4:1358. secc. IV, 
"1 C!\J4 1366. :rnew 111 


